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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 198 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso ejecutivo de 

ERICKA DEL CARMEN YEPEZ CARMONA contra LAZARO VIVERO LEON, las partes demandante 

y demanda presentaron acuerdo transaccional sobre la obligación pretendida en el proceso. Provea 

usted. 

 

El Guamo, 28 de noviembre de 2022. 

 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- El Guamo Bolívar, veintiocho (28) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

Control de legalidad – Limite del embargo 

El art. 132 del CGP dispone que “agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso (…)”, por lo 

tanto, una vez verificado el auto del 17 de agosto de 2022, donde se libró mandamiento de pago y se 

decretó la medida de embargo, se omitió fijar el limite de la cuantía del embargo conforme lo consagra 

el art. 599 del CGP. 

Por lo anterior, se limita la cuantía del embargo decretado en el auto del 17 de agosto de 2022 a la 

suma de treinta y cinco millones de pesos ($35.000.000). 

Notificación por conducta concluyente 

Encuentra el despacho que la parte demandada no ha sido notificado de la demanda. Sin embargo, 

examinado el expediente se observa que mediante memorial de fecha 21 de octubre de 2022 el 

apoderado de la parte demandante junto con la demandante y parte demandada manifiestan que han 

convenido transar la obligación exigida por valor de treinta millones de pesos (30.000.000) 

correspondientes capital e intereses. Así mismo solicitan suspender el proceso por el término de doce 

(12) meses.  

En virtud de lo anterior, se tendrá notificado por conducta concluyente al demandado LAZARO 

VIVERO LEÓN conforme lo consagra el art. 301 CGP. 

Sobre la transacción 

Sobre la transacción el Código General del Proceso en su artículo 312 regula esta figura como una 

de las modalidades de terminación anormal del proceso señalando:  

Tipo de proceso: EJECUTIVO 

Demandante: ERICA DEL CARMEN YEPEZ CARMONA   

Demandados: LAZARO VIVERO LEÓN  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 198 

“ARTÍCULO 312. TRÁMITE. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 

al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 

también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado 

del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se 

celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas 

impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la 

sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no 

comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 

resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción 

total lo será en el efecto suspensivo. 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las partes 

convengan otra cosa. 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del proceso resolverá sobre 

estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en el expediente, el juez las decretará de oficio o a 

solicitud de parte y para practicarlas señalará fecha y hora para audiencia.” 

En el caso en estudio se observa que las partes han convenido transar el pago de la obligación 

exigida en treinta millones de pesos ($30.000.000) correspondiente a capital e intereses. Que la 

obligación se pagará en la suma de un millón de pesos ($1.000.000) mensual hasta completar el valor 

acordado. Que en caso de incumplimiento se cobrará la totalidad del valor reclamado en la letra de 

cambio junto con intereses corrientes y moratorios más las costas procesales. Que el proceso se 

suspenderá por el término de doce meses desde el auto que apruebe el acuerdo transaccional.    

A través de fijación en lista el día 11 de noviembre de 2022 se dio traslado por el término de 3 días 

de conformidad con el artículo 312 del CGP. Dentro de ese término, las partes intervinientes en el 

contrato de transacción no hicieron ningún pronunciamiento.  

Así las cosas, estima el Despacho que la solicitud presentada es de recibo, se cumplen los 

presupuestos legales y viene suscrita por las partes del proceso. En ese sentido, se aceptará la 

solicitud presentada, y se suspenderá el proceso por el término de doce meses. 

No se levantará la medida cautelar decretada teniendo en cuenta que así fue pactado en el acuerdo 

de transacción.    

Por lo antes expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR, 

 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Limitar la cuantía del embargo decretado en el auto del 17 de agosto de 2022 a la suma 

de treinta y cinco millones de pesos ($35.000.000). 

SEGUNDO: Tener notificado por conducta concluyente al demandado LAZARO VIVERO LEON. 
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TERCERO: ACEPTAR la transacción celebrada por las partes en el proceso adelantado por ERICKA 

DEL CARMEN YEPEZ CARMONA contra LAZARO VIVERO LEON.  

CUARTO: Suspender el proceso por el término de (12) meses.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Firma electrónica)  

ALAN NACIM CABRERA SALGADO 
JUEZ 
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Alan Nacin Cabrera Salgado

Juez
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